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CONSTANCIA: Señor Juez, le informo que hoy correspondió por reparto 

efectuado en la Oficina Judicial la presente acción de tutela, la cual fue radicada 

con el número 05001-31-09-021-2020-00120-00, en la que son accionantes los 

señores MARÍA ELENA ARROYAVE ARROYAVE, JUAN FELIPE ARCILA 

MEJÍA, ADRIANA PATRICIA CATAÑO BUSTAMANTE y SONIA ESTELA 

CASTILLO PARRA y como accionada la ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

GIRARDOTA – ANTIOQUIA.  

 
Así mismo dejo constancia que en la fecha me comuniqué al abonado celular 

3117448756, a efectos de indagar por el lugar de residencia de los accionantes 

en el teléfono celular atendió la llamada la señora Sonia Estela Castillo Parra, 

quien me informó que tanto ella como la señora Adriana Cataño residen en el 

municipio de Girardota, que la señora Maria Arroyave, reside en el municipio de 

Copacabana y el señor Juan Felipe Arcila, reside en la ciudad de Medellín. A 

Despacho para que se sirva proveer.  

 
Medellín, seis (6) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 
Ana Maria Ariza López 
ESCRIBIENTE 

 
 

República de Colombia 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIUNO PENAL DEL CIRCUITO 

CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 
 

Medellín, seis (6) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

En vista de la constancia que antecede, se AVOCA el conocimiento de la acción 

de tutela instaurada por los señores MARÍA ELENA ARROYAVE ARROYAVE, 

JUAN FELIPE ARCILA MEJÍA, ADRIANA PATRICIA CATAÑO BUSTAMANTE 

y SONIA ESTELA CASTILLO PARRA, titulares de las cédulas de ciudadanía 

42.689.058, 71.375.900, 39.357.130 y 39.353.258, respectivamente contra la 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE GIRARDOTA - ANTIOQUIA.  

 
 
Vincúlese al presente trámite constitucional a la Comisión Nacional del Servicio 

Civil (CNSC) y a los señores Jhon Jairo de Jesús Arboleda Jaramillo, Luisa 

Fernanda Madrid Cabrera, Isabel Cristina Serna, Luz Magnolia Londoño Ríos, 

Verónica Patricia Rave Palacio, Francisco Javier Jaramillo Molina, Jorge Eduardo 

Arango González y Marisol Arango Palacio, quienes a la fecha ostentan los 

cargos en provisionalidad de Auxiliares Administrativos en la Alcaldía Municipal 

de Girardota y pueden verse afectados con la decisión que se adopte al interior 

de la acción de tutela. 
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En consecuencia, adelántese el trámite previsto en los Decretos 2591 de 1991 y 

306 de 1992. 

 
De la presente solicitud, se le remitirá copia a las entidades accionadas, con el 

fin de que, en el término de dos (2) días, se pronuncien al respecto y soliciten o 

aporte las pruebas que pretenda hacer valer. 

 
Igualmente, se ordena a la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), para 

que publique en la página web de dicha entidad la presente acción de tutela, con 

el fin que sean enteradas terceras personas que se consideren con interés en 

intervenir en la presente acción constitucional, y que puedan verse afectados con 

la decisión que se pueda adoptar, para que si a bien lo tienen se pronuncien 

respecto de la acción de tutela que se invoca, en el término de un (1) día, contado 

desde el momento en que sea publicada en la respectiva página web. 

 
Se practicarán las demás pruebas que se estimen conducentes para resolver la 

presente acción. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

FABIO ANDRÉS ZULUAGA GIRALDO 
Juez 
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